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J?«fs ptHótUsja tt publica toaat loé 
éiat, ttetpto lot domingos, y ti sutcribt 
é $» r«, ^ mt #» <«yr#m# de Htm, 
uiabiecxdatn la calle dt Mocha, númtr 
ra IOS, ««arfo bajo. 
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Lot arcictfa, avitót y r«tni*iatfe. 
fttf tt remitirán á la redacción, uta* 
blecidá tu ta misma imprenta 4» Pita, 
francas dt porte, sin saya rtquitUa no 
tt recibirán. 
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M N l S f E f t l O D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
t «BÉA9 PUBLICAS. 

Continúa et netamente para ta egecuei°it 

eomtrwom, **ns$rvtcjw y mejora deht 
caminos vecinales (i). • * 

Art to5. E l gefe político formará un pliego 

de condicioocs generales relativas á las adjudi' 

caciunes de los trabajos pertenecientes á los ca-

minos vecina les. 

Las condiciones especíales* de cada adjudica* 

ctou se redactarán por el alcalde, que las some* 

teta á la aprobación def gefe político. 

A r t toS: fel pliego dé condiciones fijará, 

solamente las épocas de rigor eu que deben co-

**usar y concluir los trabajos, sino también la 

^poca eo que han de estar demediados. Se estU 

Pelará también cu él que si en las tres épocas 

*j»da£ no estab los trabajos comenzados, media* 
» i • 

e 

• i 

do| y concluidos, podr^ %f cmp&fa$W% 
presario por el alcalde á llenar ep « n ^ í ^ . ^ . 
terminado b ^ q o d i c i o n e ^ ^e ( # 

que t u caso de po hacerlo asi se ^ f s t ó u t r ^ t e , 
trabajos á jornal por cuenta de aquel* ó se ff¡s* 

ciqdir^ el contrato si se ^f§f^^%^%^ 
Se eligirá de todo empresario el depósito d 

uba cantidad equivalente f la quinta pajtf A* 
presupuesto, como garantía del cumplimiento 
de stis obligaciones. 

Ar t . i o 7 f Siempre que sea posible, y qqe g l 
presupuesto de las obras que hayap de p d j u ^ 
carse de una vez noj>ase de f o,pop rs . , se vert^ 
ficarán las subastas en la gefatüra civi l del dj|* 
trito, A este,efecto se Concertará el jfefe eiftf 
cotí los alcaldes del territorio de su mando para 
reunir en un sofo edicto y adjudicar e n a n a so* 
la scslohi por lotes distintos * los trabajQ%qu<! 
baya que hacer en loa diferentes pueblos de l 
distrito. 

Cuando circuOStancias particulares nafjatt 
^ue la adjudicación de las obras teqg* lugar q» 

^ término hayan d^ h^erse, 
podra el gefe político autorizar esta e s c f j f ^ 

Si el presupuesto de tas obra^ mM^M 
adjudicarse de una vez escede de ao#6oo r s . , Se 

harán las subastas en Ja capital de la provincia 
ante el gefe político. 

AvW08¿ E l gefe po\M<M y el tívil én sti\?a« 
so determinarán, según la importancia y clase 
•aiíij.'jiiuankiLa?- ^ t*'-.ti¡¡tüÁilJie¿-~ui [¿¿lEL 
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i i 5 . Los alcaldes cuidarán de que los 

empresarios se arreglen esactamente á las c o n . 

diciones de los proyectos en lo concerniente al 
trazado ge las obras, acopio de materiales, su 

calidad. Su empleo y denlas circunstancias es. 

naturaleza. . ayuntamiento y se satisfará de tos fondos destU 
Art . i o n . L o s vernales de trabajos cuyo p r e - I ¿ o í d o s á los caminos vecinales:. 

supuesto uo pase de 20*000 rs. se someterán á 
la aprobación del gefe político: cuando el pre* 
supuesto esceda de dicha cantidad necesitan t a 
aprobación del gobierno. 

Art. . M O , Las subastas se anunciarán don 15 
dias de anticipación por lo menos en el Boletín 
oficial , y por carteles que se mandarán fijar por 
los alcaldes en todos los pueblos de l a p r o -
viñeta. * y§ 

Estos anuncios indicarán sumariamente la 
naturaleza de los trabajos , el importet^tal del 
presupuesto, las condiciones de la adjuá^|cion 9 

el lugar, dia y hora en qne ba rjé verificarse, y 
la cantidad que ha de depositar el rematante co« 
nio garantía de sus obligaciones. 

A r t . n i * Cuando la subasta tenga l o g a r e n 
l d ^ e ^ i í l P i v i f , p a é a r á é F a l ^ ' a n t é e l gefe c i v i l 
con asistencia de un individuo del ayuntamien*. 
tó'de cada uno de los pueblos, interesados. L a 

-s í* urna ají •• Í,I ¡ -•< i ; , M i : v • A- ' ausencia de uno o vanos de estos individuos no 
será obstáculo para que se verifique el remate, 
siempre que conste que han sido debidamente 
Citados. 

coi 
personas de costumbre para 

Si con autorización del gefe político hubiera 1 

de hacerse el remate en cualquier pueblo de 
trabajos que interesen solo á este, se verificará 
ante el alcalde con asistencia del regidor síndi
co, de otro concejal y del cobrador nombrado 
por el ayuntamiento. 

r i A r t . 
l icitad 

i f a. Las garantías que* se exijan á los 
ores , los trámites y forma del remate y 

adjudicación serán las mismas que se exigen 
r par atlas obras públicas costeadas por el estado. 

J A r t . II3. Los depósitos de garantía d é l o s 
rematantes podrán hacerse en poder de los co
bradores de los ayuntamientos de los pueblos 
interesados en los trabajos siempre que el gefe 
po' i t ico no encuentre inconveniente en esta d i s . 
posición. E n otro caso se harán dichos depósi-
tos donde prevenga esta autoridad * , 

• wh Urj:r, SU él 3 O &$'iljíMhi*iy& 
ft Utti .<.. ;••: SECCION CUARTA. 

>oailífc<t V£&|j 1*i bit** 
,:P¿laeg«X£ÍQna¿ los trabajos adjudicados. 

1Á vía 
Art, 114. Lbs trabajos que se egecuten por 

i d e g
 í c . l c >ou ¿eran vigilados por * l a U 

caldc, asistido, sjepipre que .sea, posible, <fe une 

persona iuteligente, cuyo jornal se fijará por el 

presadas en dichos provectos. , - , 
Cuidarán igualmenfPde que los empresarios 

comiencen los trabajos en la época determina* 
da én el pliego de condiciones, y de que tengan 
constantemente empleados el núrneao de obre* 
ros necesarios para egecutar e n e í tiempo prefi* 
jado: las obras adjudicadas. f l . 

A r t . 116! E n caso de que los empresarios se 
retarden en dar principio ó en continuar oro-
gresivamente los trabajos , les notificará el aU 
calde la orden .de comenzarlos y de continuar» 
los stn interrupción. f 

S i á los ocho dias de haber recibjdpjCSta or
den no fuere obedecida', l e ' d a W c J k . 4 al gefe 

político, que determinará lo conveniente con 
sugecion á lo prevenido en el art. 106 del pre* 
senté r e g l a n i ^ t o . u í >;T £3 W Í H í l V í l U 

A r t . 117. En caso de que, se rescinda el con* 
trato se abonarán al contratista las sumas que 
se le deban por los trabajos ejecutados y los 
materiales acopiados que se juzgue ser de reci
bo: las obras mal• co n st rti idas"*se^ 4ÜiüúÁÍ á 
eos t a del e m presar io, y- loa ra alaria Ies de mala 
calidad serán desechados. v* ¿wut\w^ 

A r t . 118. L a recepción definitiva de los tra« 
bajos se hará por el alcalde acompañado de un 
ingeniero, arquitecto ó maestro de obras ea 
presencia del empresario o de su apoderado. 

E l acta de recepción se firmará por dichas 
personas, espresando su; cpníormidad, si no % 
nen observaciones que hacer, y se.a^mjty|fA en 
seguida á la aprobación del gefe politicjo^ ¿ C l . . u ; 

Esta at^a; ^e^ste^derá, w r ^ d . t ^ H ^ o . , Un 
egemplafc se d e p o s i t a r á ^ U ^cre fa i i^de ayünr 
tamiento, j . ó t r p se entregarían empresario j ^ r 

Til t 

piído su empeño, y se le entregue en su. vista la 
suma que se le adeude por los trabajoscgeSM* 
tados. t A ^ f :c»¿' 

At*r M J . L o a alcaldes p o d r ^ ^ r jRbrff«¡«r 

gecion á lo prevenido en el art. 94 del regla* 
mentó para la egecuefon de la ley d e d © eifeto 
da i :i845, en p r o p o n .al progreso^e^los ira-
bajos y á la importancia de los acopios hechaí' 
Estos libramientos se darán en vista de un cer-



tincado (pít'tlftWe *A adelanto de lo» trabajos, 
c*V&'othiémó se e%peditój á petición deí con-
i ratistáV p W ' e ! eiícWgádo^é U'tjíírecti'dn oVfas 
o t ó ' q ^ i e W t ó o ' i s k B l e de su éxacliVod. 

Estos certificados se uiuráu siempre al Ir* 
bramiento. .. • . 

Art . i ao. Los libramientos parciales quedie* 
re ol alcalde no Ipodráu esceder nunca de las 
cuatro quintas partes del; importe total dejas 
obras; la quinta parte restante quedará siempre 
en depósito cocho garantía basta la recepción de-
finitíWfféi^^ f i : { G h t ' ; f l * s * 

: A r t . i a . i 5 É{ p a í d ^ h a l rio s e c a r a sino des-
8 „ e s de la concíus.on, reconoc.ro.ento y recep-

plazos de garantía estipulados en el pliego de 
condiciones» •-• (Se continuará.) 
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•A •' 
Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 

julio próximo venidero á las doce de su mañana en 
eí local que ocupa el ministerio de comercio, instruc-

f cion y obras públicas para el segundo remate del n ¿ ¿ 
f riendo del portazgo de Somosierra, situado en la car-. 

B i r * r . ' 7 

. G W R N O J P Q L I T I C O D E MADRID. 

Observando que vanos ayuntamientos de 
L . ¡ '.TMT. m : • f1'^ atea*! o#tp:rv : M M i «a l 
^ e W W ^ 0 0 ban, llenado cpvno debíanlo 
q u e ^ f i e ^ ^ ^ t . » i q 7 ( 4 df J a Jey.cjemorando 
el remitir á este gobierno * político la* cuentas 
de propios y demás fondos que ban manejado 
en el año pasado de 1847 prevengo á los qne se 
hallan eo este c a * ° ^ f t * f$*§9 u e n e n e ' * ¿ r m m ° 
improrogable de'quince dias , pues de lo con* 
trario se les impondrá una multa proporciona
da á la falta de cumplimiento de dicha ley. 

Madrid 2 3 de j unió de ¡ 1 f cofde de 

Vistahermosa/ ; M ; ¡ K ^ idsí) • 

.1). J>» Ó1 i <&&íi\h -,ñl 
COMISION S U P E R I O R D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A D i 

IrA P R O V I N C I A D E * M A D R I D . * ' " Ü U O a l 

Se ha l l * vawnle el magisterio de primeras letras 
de San Fernando dotado.con 2,^00 rs. anuales paga
dos por mensualidades vencidas. 

•ft 

en cada una 
Las condiciones, aranceles y demás se hallarán de 

manifiesto en la portería del espresado ministerio; ad
viniendo que én cumplimiento de lo prevenido por 
real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
n a l * ^ tó^^ que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para él caso en que se tuvie-
ra por conveniente eximir <jel pago de derechos a) car
bón vegetal que se pase por* dicho portazgo con direc
ción á esta corte. ^ 
-n Madrid 11 de junto de*t848.—G. Otero. 

\ B! 11 • ra " * 'y. 
V U)8*üUB ' • ::£, *>*7fiJ 

Esta dirección general ha señalado el dia % de 
julio próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de 
Sevilla ante el gefe político para el primer remate 

9 •• -
IT! 

del arriendo <Jel £01 

^ Loa aspirante^ presentarán sus solicitudes docu-
menudas en el término de 00 mes al infrascrito se
cretario que vive calle de Fóménld, mim. 17, cuarto 
principal, ó las dirigirán francas de porte al esceleri-
tísimo señor presidente de esta corporación en el con-
^pto que la elección deberá hacerse por el ayunta- ] 

miento del, mencionado real sitio conforme á lo dia- ; 
? * * t o eh el art 23'deí plan de instrucción primaria ] 
de 21 de julio de » V € 3 ^ E l ^reaideUte, Conde.ie 

. ¡fe 

irtafzgo de la Cruz del Campo con 
su intervención de Alcalá de Giiadaira, situado en 
la carretera de Madrid á Sevilla y Cádiz per tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de 25i,5oó 

reales anuales. ;
 % 

' "^ 'Xas condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno política 

Madrid 5 de junio de 1848.—G. Otero. 
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Juzgado de primera instancia de Chinchón. 

D . Felipe Rocaberti». alcalde constitucional, re
gente del juzgado de primera instancia de esta villa 

1
 %y SU patiidp de que,el infrascrito escribaaé da fé. 

. P o r el preienu cilo • llamo y emplazo por teroero 

, i ; i i J ; Í I I /. M ü a t o ^ n * ' \ ^ Vial U< I 



y ultimo edicto y pregón á José Montenegro, natural 
de Orense, contra quien se instruye causa criminal por 
rpbo de un par de muías á Juan García^ vecino de 
Valdaraccte, la tarde del 4 de abril pasado en el tér
mino de este ultimo pueblo, para que dentro de nue
ve ¿tas siguientes á la fecha comparezca personalmen
te en este jutgado á defenderse de los cargos que le 
resultan, y no haciéndolo se sustanciará y determina
rá la causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose los 
autos...y diligencias con los estrados, parándole ef 
perjuicio que baya lugar. 

Dado en, Chinchón á 9 de junio de 1 $48.am 
pe Rocaberti,=ij?or mandado de su señoría, í e r * 

nando Fernandez, 
• • 1 

01 hit,» iv, im*» 
p ti 

Los señores de ayuntamiento de Miraflores de fo 
Sierra, en virtud de autorización, del Excmo. señor 
gefe político tan acordado arrendar los derechos de 
aceite, vino y aguardicnte*ton la esclusiva venta al 
por menor, señalando para su primer remate el dia 
2 de julio próximo venidero s e l segundo él 12 del 
mismo, de diez a doce de? Ia mañana, en la cas»'con
sistorial, previo toque de campana, y bajo el pliego 
de condicione» que se baila de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento. 

Autorizado el ayuntamiento de Aranjuez pa
ra subastar el arbitrio que propuso á la superioridad 
de un derecho igual a l que percibe la hacienda sobre 
el consumo de carnes por término de siete meses ó el 
tiempo necesario al objeto á que se destina, ha seña-
Jado pata su primer remate el dia 3o del corriente, 
y el segundo el 9 de julio eo la casa consistorial dca> 
de las doce á las dos de sus respectivas tardes. 

Lo que* se anuncia para conocimiento del público* 

¡a <j. ;•• •. a m ' ia 
Con la competente autorizacion del Excmo. señor 

gefe político de esta provincia, se sacan á pública su
basta en la villa de Los Molinos en arrendamiento has
ta el dia 15 de marzo próximo venidero Jos pastos de 
agostadero ¿invierno con aguas abundantes de la dehe
sa de este común titulada Fuente Pajar, para pastar
la con ochenta reses vacunas, y para su primer remate 
se señala el domingo 2 de julio próximo en la sala de 
este ayuntamiento y hora de las diez á dos o> su Urde, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de mani-

en la secretaría de este ayuntamiento. 

J » 

. Con la competente autorización el Excmo. señor 
j e f e político de la provincia, aa saca i pública subas-

\ 

! 

ta obra del empedrado *jtre ba de egecutarse en las ca
lles de San Juan y Calzado de esta villa, de Arganda* 
y sus remates están señalados para los dias 16 y 3o 
de jubo próximo de diez á doce de sus respectivas nía. 
lianas en estas casas consistoriales. 

E l ayuntamiento de la villa de Santorcaz, hace 
sabara todos los vecinos y hacendados forasteros de su 
término jurisdiccional que bailándose concluido el pa* 
droo estadístico perteneciente a la riqueza inmueble, 
icoltivo y ganadería y su respectivo repartimiento de 
dicha contribución correspondiente á este presente año 
de la lecha, pueden acudir por término de ocho dias 
á esponer sus reclamaciones y agravios si los hubiere 
que estará de manifiesto en las salas capitulares del 
ayuntamiento. ; "\ , ; - 'a a v v. * . . , 

..Y.MM M..# 

E l dia 17 del corriente ha sido hallada eo el 
término jurisdiccional de V i cal varo por el alguacil 
segundo de dicho pueblo una res vacuna, la cual se 
halla depositada; y como basta el presente se ignora 
quien sea su verdadero dueño se anuncia á fin deque 
él que se crea con derecho á ella se presente ante et 
Sr. alcalde del misino pueblo. ¿ n . * 
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MERCADO. 

Madrid a 4 <& Sanio, 
• »f OfU03 9b atlssí 1 

Trigo 34 I 42 r».vO. fanega. 1 

Cebada de i 3 á 14 id. id. iy nv. i ^ 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
- . 4 t l - . ,1*1 

* ADVERTENCIA. 
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1 
•iódica ĉa-

M A J ) H I I > : Imprenta de O . M A Ü D U . P I T A . 

E a ln redacción de este p . t , 
Üe de Atocha, núm. loa, cuarto bajo, se 
hallan para su venta lo* estados del pr#-
ció medio de frutw artícwk»'dfl prí-
merA »^cesida4, que se f«claroau por á 
señor gefe poütico en circular inserta m 

Se rewmiendani los señores mentor 
pos de ayuntamiento por Ja, facilidad y 
limpieza con que puedeu/stepderUw va
liéndose de dichos modelos. El precio f*" 
rá económico y con una rebaja propor
cionada á la cantidad que se pida. 


